
MINISTERro DE COMERCIO

RESDLUCION de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria. e Importación por la que se annn·
cia segunda conllocatorla del cupO global núme.
ro 21 «Los. demás productos de polimerización y
copolimerizaci6n».

La Di.rección General de' Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4) de la Orden
de 5 de a&'()8to de 1959. ha resuelto abrir en aegunda convoca·
taria el cupo global nÚlílero 21 «fAs demás productos de poli
merización y copol1merización», qUe incluye exclusivamente las
mercancías comprendidas en las posiciones arancelarias que a
continuación se indican:
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RESOLUC¡ON de la Direccfón General de Politka
A.rancelarla e 1~6n por la que se anun
(,'ia segunda convocatoria del cupo global ntime
ro 39 (manufacturas de altt,minwJ.

La. Dirección General de Politica Arancelaria e Importación
en uso de la facultad. atribuida por el apartado 4.0 de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 39 (manufacturas de almninlo).

Partldu arancol&rl"': ElK-'l6.1~ 'l8.)6 B.

Con llrreslo a las s.jgUíentes normas:

Illl cupo se abre p<>r cautldad no iIl!erlor a 8.~.OOO pesetae
(selB 111iIlC>l\.. selsclen.i;M ~taY clI1co mil "...tas).

Lu petlcl-. se t"""'lll,s,rlln eu los jlnpre""" reglamental1o,
tltuiados _lloltud de Importáelón para mercanc!as glob&l!za
das»,: que BE! facilitarán en el Regi~tro oeneral de este Minie-
ter!o y en 10fl de sus Ilel__ !lell!oolllee.

Las solicltudes de lmporte,clón ha1lrin de rsalhir.. en los
citados R.eglsb:os desde el dla' I de septiembre de 1970 al 30 de
septleml¡oe dlt 1M11. !neJUSlve.

mn cada BOl1oitud debeBn figurar· ún1Cl!U1lente mercancías
incluidas en W18 sola de las partidas arancelarJas indicadas an
teriormente.

Los represente.nte8 deberán adjuntar nece~lamente a la. SIJw
licitud original del docwnento' que les acredite como tales con
"'Ifilpter de exalllslVidl\d. ª6(Q serlin conll1derlllfos comq repre.
seulllUt.. t'lll<lllá8. fl1'l!!.¡¡¡ ¡. Ip ,seon, dIreP~""te de fabrican
tes ewortl!<\llreS, no cQ!'U!l. rAud~ COl1lP ce. los que repre-
sentan a fln>tl\ó e<ml_ a e~j""as. cerll!icados de
repr.sen_......cuya no ÚlCIUSlón jllPto con la solicitud ""...
motivo de denegación, debierán ser visados por .un Organismo
~añol C,ll el lWJ!f e¡;1 llll" !oellB$ ~u <IQlnlctljo el replOilelltl'do.
_ ~ <Ilil>efll oor III CliIJrlllla OfIciI\J <le Comercio Es,.
pall<lla; -llílIl<Ie oIl11 no lI!lll lIQIllble, la OfIcina e_al Y. en
."d.lo, el (lQlloulo4o ~l.

l.ae USIlI'rl"" dIrectóo elPflCl!lcllráu las uecesldades auuales
de consumo, !efialando el uso conereto a que van desttnados los
productos a imPOI:tar.

Con arreglo a las síguientes norIDaR:

l.b El cupo se abre por cantidad no inferior a 33.275-.000 pe~
setas (treinta y tres millones doscientas setenta y cinco mil pe
setas).

2.° Las peticiones se formularán por los interesados en los
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de Licencia de Im
portación para Oamercio.QlobaJJ,zado».. qtle .se facUltarán en
el Regj¡¡ttoo 0euer&1 de es~ lIiIInlst:<lriu y eU los de sus Delega
ClOUP .:Regiona.1eL Dichos Unl)feSOS aebeIán estar correctamente
cumplimentados, en ",peclal los aPSlt&des COlTllOPOn<llente. a
d¡ttoo de la Entidad .solicilan¡'; y eSllecl!l<;ación de la mercan
C18, hao1éndose OOQstllQ' en l¡l misqla, arparte del nombre comer
cial, la oomposició1l qw.micp. exacta. de la. :mercanCÍa que se pre
tende impOrtar. iudlcando llldemás la partida del araucel a que
corresppnde.

3,0 Las solicitUdes de importación, ~e recibirán en los citados
Re¡¡letros desde el dla 1 de septiembre hasta el <lla 30 de sep
tiembre de 1970, inclusive~

La corresponq!epte Becc1ón de Importación reclamará cuan~
do lo estime necesario los dooumentos acred1,~tivos de cual
quiera de los dato& contenidos en la solicitud.

Para la concesión de lice.ncias con cargo a la partida del
Arl\ncel ,;W.lIIl. 0-2 Y o-a co¡;es¡¡ondleute. a este CUpo. será
ÚUlJ!'Oscllldlbla I~ prellllllj;"lflón de 1011 llll1'tlfica<los de <lespacho
de las lI1lI:rOlIDCír¡s. amparadas pOr las licencias autorizadas en
el anterior reparto.

Madrid. 31 de juUo dft 19'1O.-El :Dirertor general. Jilan
Basabe.

Z8 lIllmItP 1970

;.',

lAs base.!!: que m¡iriUl este Concurso son lai ¡ij¡utentlts:

1}~' Podrán participar todos los fabricantes ,e inventores ele
prototipos nacionales y extranjeros, por si miSmos o a través de
SUs r.pre¡¡entantes <lebl<llm1l<nle autorizad<¡¡¡.

2.- Podrán p.....utlll Clllllqujer 01.... <le m~1lÚl&ll y aparal<>s.
tanlo comerclalilllCll>s como Protollpoo o ...perilljenta.... !Iue "'an
SU"'*Ptlbles de reallzar o facllit..r en el caQlllo I's algulet>tes
faen&li:

Dubrosado especifico de la PJltata.
AlTanque.
Limplez...
O_a.
COBechado,
Callbra<lo.

3." El Coneureo oonsistlrá en mIS, serie de pl'U8bU técnlcall
de calific~ct6n, seguidas de una demostración ptlbllca • exhibí..
ciÓll en las que la: maqu1Il&ria inscrita real~á prácticanllIDte
las operaciones I'lU'a las que est' fabricada. Las pruebas t&nica¡,
de calificación del Concurso tendrán lugar en las fechas eom..
preudldas entre el 20 l1. el 2& d. /IiOPllemln'e J>l'ÓlI\lllIl, en l. IIro
vlucia de Valladolid (España). para lo cual !al fi1mae _ur
saules deberán sltulll inicl_1o anles de! di. 19 <le 4Icho
mes el material que hayan 1nscr1'to ofic1almente en el referido
Conaurao en la tinca de la proVincia de VaUadoUd, cuyo MlRbre
y slt\lllciÓII _ta .. 1.. dar;' a oonoeer eou anlel_ aufic!eolte.

lA ¡ Demoitrl'Clón publio. <le exb1blcIÓII' ten<l¡'á lugar el
dia 26 <le ""Ptiel)lbre p._o en la Iltlsma fluca donde se hOJan
re.liZlI4o 1.. pruebas t4enlcae 4e .,.lifú>al!ián.

. La II oetnoetrl'CIÓII pul>liZ. de el<!lll>lelón telldrá lwar .1
dla 2 de octubre siguiente en la finca de la prov1hcia de. Vito-
rla (J:spaf\.). cuyo l1Otnbi'e y altuaeloln eJ<&eta tambléu .. darán
a. conocer oporlunanumte.

'.' r.a lmcl\po!ón ofiDilll de máquiu.. al 1 Coucurso-DeQlos
traciÓll en VaII&<iolld y a la II oetnostraelÓll .u VltorlA Si 1lnW&
y se hará en pnpre80 emU1do por este centro directivo, que será
en_ & qU\eol lo sollolte. •

I4l& _euranlea,.:.= el IllOIll<mIo que fonpal!¡len su m...
crlpelÓOl come tal8s, án semet.erse a _ laB ~cklIl8S

que ~. e! -l« _0110 del con_en dlDt. oeta '7J1r....óa
Genél&l: la no __ l> el lncUlUl1!l1t1!eolto de las mllDl"
supondrá la descalificacl6n d81 ooncu:raante.'
. 5." será a cp.rgo <Ul loa concurSantes todos los il~t9S <Il la
unuortMión -en S\l~, tre,nspO!'te,~o y t~1io
d~r mat.rlal que p_u. ael COlllO l. aportación d. 1.. Tfi:
mcos y Mecáuloos e8peclallzadoo que PlU"t su pueeta • PUnto Y .
manejo ""~ y la de los tractor... y máquiu•• uacllll&r1oS
para ~u llf'CI_~Io.

lI:l1f) no llbstante, esta Dl~clón Oeneral tratará de facilitar I
a 10ll llOUCl1r_1ea que lo sollclten la p....llwltln <le <llenos trae
tor... sléInpre que I!O trate <le modelos llSUl'Jes en J:ap.lIll.

6.' lIII OO!'CWÍlO queda lniclalmente <IPt&<Io CClil\ oM""j<ll1ta~ I
cincuenla Iltll~ (8~.llOO ¡¡eseta,¡¡) PI're 811 total o III'mll!
distribución en metálico como premios. recompensas osubVenClo-
~U!Il~ lllIU4'!la

d
& ~u1ulli que. a Pf<JIluesta <le la C<llIlielón Ivall!1C...._ qlll' e__ este centro dlrilctlvo reúnan laB __

dicl<mee mái lntel'elllnte& p.ra =l1llr con el fin !I1l'" IIlliPira
la ,eonvqloria ... Illte CQIlClIl'l!O 1. por lo lulo. los Jll"'IlliolI
sólo~ sor llecl¡os efectlvoa a los fl'brIcanlea o inverl!O<lls
de las mismas o personae debidamente autorizadas.

A ute ..._10 III Oomlelón Califleadora _verá de_o
cou la .PeTfecclÓll del trabajo realizado por las máqUinas Pro
senta<lu 1 fundllllWltaIlnentli por la novodld Que 6Jta¡¡ lilIIll:":
"ente¡¡ o lee _ 1<leI'e~ aPO.rten a.1ÍI 1ll_I....Ulll· del
cultlVll <le la patata. l.lUl dio, l!flI a, la OQll\lelil¡p OlIIltlolHiol'a
y la eubaJauio~1\eIoIUol6n ,eota Pireeolón Goueral dlt A.pl..
cultura I'frán ll1a,pellll>)Ms.

7.' LQo fal>l'lcant.. y ",preseUI&nta8 011 I!rlneJ¡¡lo iIltolNilCllla
en ¡¡art¡olpar en .1 CQnellreo <leberán. dlri'll!r" por _~eata,
Di_ón GllnéraI, ... ,\¡multlifa, lieccltln <Iot Oftl' 1
Oontról <le l!<f1d\Oll <le li'roducol6ll. 48lieoilt. _ dlt 1Il lIfail,lI'
Isa~1l1\lltero 1, WIll&drllV1~eo1lc,• da IÍI, 1lII!Slll&,'1Ia _P01l' la lIlIormacllíIl _ 1 el 11I>_ . p,.
clÓII al. 1 ,_ VilII U I\taclQ 11I .
ser l>ldo.r-_ centro S=IVO Iml..deI~:S:
pr~8."'~,lI1aterla,'1 q.uuee ~AA.ya <le .... Ú1\P.~.'<11 .. " ca flll d,e,lClCncUrIO ~ al lWlmell <le ~,
e=a ~. 1M~ CWtl¡¡&<!QO al"" vo ob,lilIO, <Je
re en .........'" de~&<IM_b.1I, '" y lltl'lII
oporael_. Illl lu~lv"". ... el l1ilrráto '. :¡t <Iot 1lI
dllpOllclón cuarta··del Araneel de i\duañas. o :e~
y cuando se trate de elementos mec,ánioos sólo podrá iJ:npoit~e
una UIl1dl1d ... c;a.da, ll1ll<Iejo.

A este respeeto los requlBlt"" exigldOS pilla la Im~
temporal serán _ledos por la D\reCclón Gtlleral de .&4_
(calle Guzmán el Bueno, número. 126, MBdrid)4el' lItnlIterló
de Hacienda. a la que los Interesadee <lel>eráll~ dJnc
tamente.

S.' .. ~t~j(>r.l de las ,bases de este Coucurso corres
ponde exelu:t"a.tn4ttt a esta Dirección GEneral de Agricultura,
y todp..cqnc~1e por el I¡eoilc;l <le p¡-e""'tane lICIlIt& tl>t!\IJnen
te dl"",u b_ 7 la referida lI1te1'\l1'1ltllC!ón.

Madrld, 26 de junio de IS'70.-EI Director generaL Jabue Nootl.

11. Q. dl'l E.-NlÍm. ;106
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Oamblos

Mercad. de Olvlsa. de Madrid

Cambios oficiales del día 27 de a.qosto de mo

INSTITUTO ESPi\l-lOl DE MONEDA
EXTRAN.JERA

SANCHEZ BELLA

Ilmos. sres.. Subsecretario de Información y Turismo y~
res generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actlvl<ladte Turlatlcas.

Los carteles no llevarán rotulación. la CUaJ sera real1Zada Y
situada en el lugar QUe se e!t1me conveniente por' lOl8 Serv1c1os
COlTeopon<llentes de la Dlreoclón General de Promoción de1
TurIsmo.

Qu1nto.-Cada cartel será presentado bajo un lema.. e.oom~
pafiado de una plica. cerrada· y lacrada. en cuyo exterior ftgure
el m1smo lema del cartel prMentado y se indique: «Direco1óD
GeneraJ de Promoción del Turí3D1o· Para el concurso de carte
tes turísticos». En el lnterior se incluirá una nota en la que
se haga constar el nombre del a.utor, domicUio vdec1a.rac16n de
que la obra presentada es original e inédita.

Sexto.-La presentación de carteles y plicas deberá haoel"se
en el Registro General del Ministerio de InlonnacUm y Tu
rismo (avenida del Generalísimo. 39, Madrid l.6). todos los dias
laborables, a las horas del Registro General, o por cualqniera,de
los medios indicados en la vigente Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo. durante el mes de noviembre del afto actual

Sépt1mo.-Se establecen los siguientes prem1m.. todos ellos- tn-
dlvlslbl..: .

Primer premio, de 100.000 pesetas.
Segundo premio. de 75.000 peset....
Tercer premio. de 50.000 pesetas.

Octa.vo.-El Jurado. además de otorgar los premios citados en
el articulo anterior, realizará una selección de carteles, con el
fin de organizar una exposición, en lugar y fecha que oportuna-
mente se acuerde_ Sl los méritog de los carteles l;foocursantesaai
lo aconsejara dicho' Jurado podrá conceder. además de tos tres
premios, hasta tres accésit de 25.000 pesetas cada uno.

Noveno.-LQs preIXUos serán concedidos por Resolución de la
Dirección General de Promoción del, Turismo, a la vista .de la
propuesta del Jurado CAlificador, en el plazo de euarenta días, a
partir de la ap-robe.ción de la propuesta..

Décimo.--Los carteles galardonados con -premios o acc'ésit
quedarán de 'propiedad exclusLva de la Dirección General de
Promoción del Tu1jsmo la eual podrá utilizarlos para SUB eam
pafiaB de propaganda turtstica en EBtlafia y en el extranjero y en
la forma publicitaria que considere oPQrtuno. asi· como también
cederlos a terceros para, 108 mism06 ffn..es

Undéclmo,"""-La D1r~ibn General de Promoción del Turlsmo
podrá proceder a la a<lquislcIón de cartel.. no premla<loe, por
acuerdo directo con sus autores.

Duodéc1mo.-Los carteles no premiados serán devueltos a.
SUB autores, mediante entrega por éstos o sus apoderados del do
cumento QUe acredite su presentación y firma del recibi corres
pondIente. El plazo de retITada de estos trabajos no premla<los
durará treinta dJ... hábiles. a putlr del siguiente a la lecha
de clausura de le, expos1c:16n a que se alude en el articUlo octa.
vo. Los carteles no :retirados en d1c~o plazo serán destruidos.

Dee1moteroero.-Para la conces1ón de los premios y. en su
caso, accésit, así como la·se~ecci6n de ca.rte-lesque han de tlgu~
rar en la exposición a que se re:f:l.ere el articulo octavo, se~
titulrá un .Jurado. que tendrá plena y privativa competencia
sobre la materia. y estará. compuesto por los siguientes miembros:

'Pres1dente: Ilustr1s1mo seftor Director general de Promoción
del Turismo.

Vocales: Ouatr1sim06 señores Director general de Bellaa A.r-
tes. Subdirector general de Promoelón del TurIsmo. DIrector del
InstltUto de Estudios TurlRtlcos . Presidente de la !"ederaclón
Eopallola de Centroo de InlclatlVIL8 y Turismo. PresIdente de la
Asoclaclón Eaoafiola de Escritores de Tur1sm.o. Presidente <lel
S1IJ-d:k1ato NaelonsJ de Hosteler1a y Actividades Div-eJ'68.S-, un re
presentante de la DIrección General de Empresas y ActlVldádes
TuriStJC8,8, los Jefes de las Seec10nes de Fomento del Turis
mo. de propaganda e Información Tur!stlea y de OrdenaciónTu_ de la Dlreoclón CleneraI de Promoción del TurIsmo y
un representante de la 5oc!e<Iad de Dlbu.lantes Espaftoles. el
Jefe del NegocIa<lo de Plástica y ArchIvo de la DIrección Gen..
ral .de Promoción del TuI1smo. y actuando como Secretario el
Jefe del Negoc1ado de Programación de esta Dirección General

Los mieml>ros del JUl'a<1o tendrá derecho al percibo de di..
taspo!' las sesiones y a que les sean sufragados los importes de
los lJastos de desplazamiento desde el lugar' de su res1dencla a
MadrId. y regreso. a tenor de 10 dispuesto en el Reglamento de
DIetas y Vlátl<¡<lS. de 7 de julIo de lll49; y dispoeIcIon.. compl..
mentarlae.

Lo que comunico a VV. 11. para SU conoc1m1ento y efectos.
oportunos..

Dios guarde a VV 11. muchos afies.
Madrid. 6 de jul10 de Ill1ro.

Vende<1or

69,500 69.718
No disponIble

12.592 12,&19
165,717 166,215

16.173 16,221
140,iHO 140,431

19,141 19.198
11,1~ 11,169
19,295 19,353
1.1,415 13.465
9,267 9,294
9.734 9.763

16.6'15 16,'/25
269.293 270.103
242.649 243,379

Compraclor

(-, Esta cot1zaclón del tranco Delga se retlere 8 rrancoa Delgw
convertibles cuando % trate de francos beltrM ftDanC1el'Oa se a'PIt·
cara a lO!" mismos la ootlz!lC1ón d.e franeot' bel&rR8 billete

MINISTERIO
DE INFüRMAClüN y TURISMO

Divlsas convertIbles

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la Que le convo.
ca concurso de carteles turisticot para las campa
ñas de propaganda. turística. de este Mint8terW.

llmos. Sres.: La extraordinaria diversidad. d.e atraettv08 tu·
risticos de nuestro pa1s y la conveniencia de difundirlos para
hacer patente la realidad de que Espada es tntereee.nte en cual·
quier época del a.fio, hace aconsejable convocar un. concurso de
carteles para las camp&ñas de protnoc1ón turiat1ca de este Mi·
nisterio. .

En su virtud, y a propuesta de la D1recc1ón General de Pro
moción del Turismo. he temdo a h!en dlspaner:

Pr1mero.-Se convoca un concurso de carteles tUl1st1006 para
l~ .campañas de propaganda y publicidad turlst1eas de este
MmlSterto.

Segundo.-A este concurso podrán concurr1r todos los arttst~
españoles ma.yores de edad.

Tercero.-'El tema del cartel queda a 1& ·l1bre1n5p1r¿e1ón
del artista. conCUrsante. sI bien deberá destacar, en todo caso,
cualquiera de los diversos atractivos turtstioos que otrece nuestro
pal.s en cualqulel' época del a1lo: P'ÚS!lJ.... pl-. nieve. nwnu
mentos, gastronOmla, estaciones tennales. etc.

CuartO.-El cartel será reaJ1Zado sobre papel montado en
bastidor o soporte sólido. y su tam..~o será de 100 centímetros
por 62. centímetros. sin méIg.enes., pumendo emplearse ttntaspla
nas (cuatro) o mezcladas entre si (para su ~oducei6n en
cURtrlcromlaJ. Ca<la autor podrá presentar un máXimo de d<>S
obras Or\iInales.

1 dOlar U. S. A. .. ..
1 dólar canatiiense .......•. :.....•••.......
1 franco francéJ'> .
1 ~ibra este-:r;lina ., .
1. Talleo SUIZQ ; •••

100 francos belgas (*) ..•••••••.••.••••.••••..
1 marco alemán .

100 liras italianas ,.......•..•...••••.....•.....
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona: danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chel1nes austríacos .
100 escudos portugueses .

En la especl1wacl01J que :se i:U.lOmpaiia a tasolic1tud, se mdi·
cará detalladamente la mercancía a importar y la P. A exacta
que le corresponda.

Deberán cumplinlentar exactamente laí:l casillas :ID a 43 del
. impreso de solicitud. La falta de cualquiera de -estos datos será

motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este MInis
terio se indicará en su caso y con ia 8uficlente antelación. los
d~f--QI:> complementarios que deban acomPañar a las solicitudes.

Madrid, 5 de tlgosto de 1970-.-El Director general, Juan
Basabe.


